
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020)   

 

 

RAD 110014003009-2020-719-00 

Naturaleza proceso: Despacho comisorio  

Juzgado de Origen: Juzgado Primero Civil Municipal De Chía  

 

 

Atendiendo el despacho comisorio No.055 del Juzgado 1º Civil Municipal 

de Chía, según providencia de fecha 1 de septiembre de 2020, la cual decidió 

comisionar a los Jueces Civiles Municipales de esta Ciudad, este Despacho Dispone: 

 

Requiérase a la apoderada judicial de la parte actora para que allegue copia 

de documentos, verbigracia, certificado de tradición y libertad y/o escritura pública 

donde conste la ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás circunstancias 

que identifiquen el bien inmueble objeto de secuestro.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 
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